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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintiuno de enero de dos mil veintiséis. 

VISTO el expediente electrónico conformado con motivo del Recurso de Revisión 05371/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Zinacantepec, a la solicitud de acceso a la información pública 00253/ZINACANT/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de la solicitud de información

Con fecha ocho de abril de dos mil veinticinco, la persona Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Zinacantepec en los siguientes términos: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
studios de impacto ambiental y social realizados para proyectos de desarrollo urbano en áreas protegidas o de alto valor ecológico dentro del municipio, incluyendo evaluaciones de riesgos y medidas de mitigación propuestas.” (Sic) 

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado

El ocho de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, mediante la digitalización de los documentos siguientes: 

i) Oficio sin número de la misma fecha de recepción, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual precisó remitir la respuesta proporcionada por el área competente.

ii) Oficio número ZIN/DDTyU/238/2025 del diez de abril de dos mil veinticinco, suscrito por el Director de Desarrollo Territorial y Urbano, a través del cual precisó que, de la búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, no se localizó información referida en la solicitud de información. 

iii) Oficio número ZIN/DMA/290/2025 del seis de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por la Directora de Medio Ambiente, por medio del cual precisó que no cuenta con la información solicitada ya que compete a otra área. 

IV. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha doce de mayo de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
NO ENTREGA INFORMACIÓN” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
NO ENTREGA INFORMACIÓN” (Sic.)

V. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El doce de mayo de dos mil veintitrés, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 05371/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El quince de ayo de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c)  Informe Justificado y Manifestaciones. Las partes fueron omisas en emitir manifestaciones o alegatos.

d) Ampliación de plazo para resolver. El doce de enero de dos mil veintiséis, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un plazo razonable, para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el catorce del mismo mes y año, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

e) Cierre de instrucción. El catorce de enero de dos mil veintiséis, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia

[bookmark: _heading=h.30j0zll]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Por lo cual, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción III, de la Ley en cita, pues la persona Recurrente se inconformó de la declaración de inexistencia de la información.  

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

Sobre el tema, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 
TERCERO. Determinación de la Controversia

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que la persona Recurrente requirió los estudios de impacto ambiental y social realizados para proyectos de desarrollo urbano en Áreas Protegidas o de alto valor ecológico dentro del Municipio, incluyendo evaluaciones de riesgo y las medidas de mitigación propuestas, al ocho de abril de dos mil veinticinco. 

En respuesta, el Sujeto Obligado a través de la Dirección de Medio Ambiente indicó que no contaba con la información solicitada toda vez que compete a otra área, mientras que la Dirección de Desarrollo Territorial y Urbano precisó que no se localizó la información referida; ante dicha respuesta por parte del Ente Recurrido, la persona Recurrente, se inconformó de la declaración de inexistencia de la información, lo cual actualiza la causal de procedencia establecida en el artículo 179, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, fueron omisas en manifestarse. 

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, la respuesta y el escrito recursal; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública
El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

Quinto. Estudio de Fondo
Expuestas las posturas de las partes, se procede a analizar los agravios hechos valer por el ahora Recurrente, por lo cual, en un principio es necesario contextualizar el requerimiento de información.

Sobre el tema, cabe precisar que de conformidad con los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y 4° de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona.

Ahora bien, el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.

Lo anterior toma relevancia, pues según Jarquín, Soledad (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 126 y 127), todos los sujetos obligados tienen la obligación jurídica, en materia de transparencia y acceso a la información pública, de dejar constancia o registro material de las actividades efectuadas con motivo del ejercicio de sus atribuciones de cualquier acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.

Además, precisa que los documentos son el registro material que da testimonio de las actividades efectuadas por los sujetos obligados con motivo del ejercicio de sus facultades, atribuciones o funciones, los cuales pueden ser escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos, entre otros; asimismo aclara que estos pueden contener valores administrativos, legales, fiscales, contables, históricos, informativos, entre otros. 

 Al respecto, el artículo 2.5, fracciones V y XXXVIII del Código para la Biodiversidad del Estado de México, y 2, fracciones LVI, LVII y LXXII del Reglamento del Libro Segundo del Código para la Biodiversidad del Estado de México, precisan que las Áreas Naturales Protegidas corresponden a las zonas del territorio del Estado de México respecto de las cuales ejerza su jurisdicción y en las que los ambientes originales no han sido significativamente alterados por la actividad humana y que requieran  ser restaurados o preservados para salvaguardar la diversidad genética de las especies silvestres y lograr el aprovechamiento de recursos naturales, quedando sujetas a regímenes de protección, asimismo, precisan que para obtener autorización en materia de impacto ambiental, los interesados, previo al inicio de cualquier obra o actividad, deberán de presentar ante la Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, un estudio denominado manifestación de impacto ambiental, informe previo o estudio de riesgo ambiental.  

Conforme a lo anterior, la manifestación de impacto ambiental es el documento mediante el cual se da a conocer con base en estudios el impacto ambiental significativo y potencial que generaría la realización de una obra o actividad, y la forma de evitarlo o reducirlo en caso de que sea negativo. Por su lado, el estudio de riesgo ambiental es el documento a través del cual se da a conocer el daño potencial que las obras o actividades representen para la población, sus bienes y el ambiente en general, así como las medidas técnicas de seguridad y operación preventivas y correctivas, tendientes a evitar, mitigar, minimizar o controlar dichos daños. Finalmente, el Informe Previo, es un documento mediante el cual se da a conocer la descripción generalizada de alguna obra o actividad y del sitio en que se pretende desarrollar, las sustancias, elementos y productos que vayan a emplearse y a generarse en su realización y los procedimientos para el uso y disposición final de los mismos.

En ese orden de ideas, los artículos 2.6, fracción III y 2.9, fracciones X y XXI del Código previamente referido, precisan que los Ayuntamientos participarán en proponer la creación y administrar en su caso con los recursos transferidos para estos efectos las áreas naturales protegidas de jurisdicción municipal en coordinación con el Gobierno Estatal y participarán coordinadamente con ésta, en la evaluación del impacto ambiental de obras o actividades de competencia municipal y estatal cuando las mismas se realicen en el ámbito de su circunscripción territorial. 

Ahora bien, conforme a los artículos 22, fracción I, numerales 14 y 19, 59, 60, fracciones I y IX, 76 y 77, fracciones I y III del Reglamento Orgánico Municipal de Zinacantepec, precisan que para el ejercicio de sus funciones, el Ayuntamiento se auxiliará de diversas unidades administrativas, entre las cuales se encuentra la Dirección de Desarrollo Territorial y Urbano, encargada del ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y desarrollo urbano  en el municipio de Zinacantepec, así como, de elaborar operar y evaluar los planes de desarrollo urbano municipales y parciales, además de analizar aspectos sociales, demográficos, ambientales y económicos en el crecimiento urbano municipal, y la Dirección de Medio Ambiente, encargada de formular, conducir y evaluar la política ambiental y forestal, así como cuidar y velar por los recursos naturales en el territorio municipal, aplicar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de ecología y protección al medio ambiente y promover acciones de protección, conservación, reforestación, fomento y vigilancia de los recursos forestales del municipio. 

Asimismo, conforme a los Manuales de Organización de la Dirección de Medio Ambiente y de Desarrollo Territorial y Urbano, precisan que la Dirección de Medio Ambiente es la encargada de identificar acciones puntuales de mitigación al cambio climático y a través del Departamento de Ordenamiento Ecológico y Jurídico, Protección y Restauración Forestal, es la encargada de recibir, registrar, evaluar y validar la expedición de documentos que cumplan con la normatividad en materia ambiental tales como registros, licencias, permisos, actas de inspección y autorizaciones, vigilará y evaluará el cumplimiento de las condicionantes establecidas en los resolutivos de las manifestaciones de impacto ambiental presentadas por los particulares, a fin de dar el visto bueno en sus obras y remitir el visto bueno y/o autorización a las condicionantes de las manifestaciones de impacto ambiental, así como los informes previos de los proyectos que se gesten dentro de la Dirección de Medio Ambiente; y la Dirección de Desarrollo Territorial y Urbano a través del Departamento de Planeación, es la encargada de fijar estrategias y políticas para el crecimiento en áreas protegidas o zonas de riesgo en el Municipio mediante la planeación municipal y ordenamiento territorial. 

Así, respecto a las áreas naturales protegidas o de alto valor ecológico dentro del Municipio de Zinacantepec, este Instituto localizó el Plan Municipal de Desarrollo Urbano Zinacantepec 2022-2024 del cual se logró vislumbrar que en el Municipio de Zinacantepec se ubican tres Áreas Naturales Protegidas, dos de carácter federal las cuales son: Nevado de Toluca y la Zona de Protección de Recursos Naturales Zona Protectora Forestal y el Parque Sierra Morelos de carácter estatal. 

En ese orden de ideas, el Área de Protección de Recursos Naturales de los ríos Valle de Bravo, Malacatepec, Tilostoc y Temascaltepec, mediante Decreto Presidencial por el que se declaró Zona Protectora Forestal los terrenos constitutivos de las Cuencas de los ríos Valle de Bravo, Malacatepec, Tilostoc y Temascaltepec que abarcan una superficie de 140, 234. 42 hectáreas que se ubican en los municipios de Amanalco, Donato Guerra, Ixtapan del Oro, Otzoloapan, San Simón Guerrero, Santo Tomás, Temascaltepec, Valle de Bravo, Villa de allende, Villa Victorio y Zinacantepec, se contempla el aprovechamiento sustentable de los ecosistemas en las áreas agropecuarias, de conformidad con lo siguiente: 

[image: ]
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Finalmente, cabe precisar que el Particular no señaló el periodo del cual solicitó la información por lo que se estará a lo establecido en el Criterio de Interpretación, con clave de control SO/003/2019, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, donde menciona que, en el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.

Conforme a lo expuesto, se logra vislumbrar que la pretensión del ahora Recurrente es obtener los estudios de impacto ambiental y social realizados para proyectos de desarrollo urbano en Áreas Naturales Protegidas o de alto valor ecológico dentro del Municipio, incluyendo evaluaciones de riesgo y las medidas de mitigación propuestas, del ocho de abril de dos mil veinticuatro al ocho de abril de dos mil veinticinco.

Establecida dicha circunstancia, se procede analizar la respuesta entregada, para lo cual, es de señalar que de las constancias que obran en el expediente, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado turno la solicitud de información a la Dirección de Medio Ambiente y la Dirección de Desarrollo Territorial y Urbano; así, resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Conforme a lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado, cumplió con el procedimiento de búsqueda previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que turnó la solicitud de información a las áreas competentes, por lo que se procede al análisis de la respuesta el Sujeto Obligado.

Ahora bien, en respuesta la Dirección de Medio Ambiente precisó que no contaba con la información solicitada toda vez que le competía a otra área situación que resulta incongruente, pues conforme a lo precisado en párrafos que anteceden, corresponde a la Dirección de Medio Ambiente identificar acciones de mitigación al cambio climático y la expedición de documentos que cumplan con la normatividad en materia ambiental como licencias, permisos y autorizaciones, así como remitir el visto bueno y/o autorización a las condicionantes de las manifestaciones de impacto ambiental, así como los informes previos de los proyectos que se gesten dentro de la Dirección de Medio Ambiente. 

Sobre el tema el artículo 1.8, fracción IX, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que un acto administrativo tenga validez, deberá guardar congruencia con lo solicitado. Situación que se robustece, con el Criterio de Interpretación, con clave de control SO/002/2017, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece que todo acto administrativo debe apegarse al principio de congruencia, entendiendo por éste que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de manera íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente; por lo que, en el presente, se considera que la respuesta entregada por el Sujeto Obligado no guarda relación con lo peticionado, pues contrario a lo precisado cuenta con atribuciones para conocer sobre lo solicitado.  

Por otro lado, la Dirección de Desarrollo Territorial y Urbano precisó que, tras la búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, no se localizó la información referida en la solicitud de información, es decir, aludió a la inexistencia de la información. Sobre el tema el Criterio Orientador SO/014/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, establece que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado. 

En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.

Conforme a lo anterior, la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos; sin embargo, para poder acreditar dicha circunstancia, se considera que los Sujetos Obligados, primero deben realizar una indagación en todos los archivos de las áreas con funciones para conocer de lo peticionado.

En ese sentido, según Jarquín, Soledad (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 68), la búsqueda exhaustiva es la obligación del área administrativa del Sujeto Obligado que cuenta o puede contar con la información requerida, la cual consiste en localizar toda aquella que atienda la solicitud, hasta agotar por completo las posibilidades de indagación.

Además, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 408), para que exista una búsqueda exhaustiva y razonable, se debe hacer una indagación consiente y minuciosa en sus archivos físicos y electrónicos. 

Conforme a lo anterior, para poder acreditar el carácter exhaustivo de la búsqueda realizada por los Sujetos Obligados, se deben motivar las razones por las que se buscó la información en determinadas áreas, los criterios de búsqueda utilizados y demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

En ese contexto, de conformidad con los criterios con clave de control SO/012/2010 y SO/004/2019, emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, traídos por analogía, se colige que los sujetos obligados para acreditar que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable, deben de proporcionar los elementos suficientes del carácter exhaustivo de la indagación realizada, a saber, los siguientes:

· Motivación por las que se buscó la información, en determinadas unidades administrativas;
· Los criterios de búsqueda utilizados, y
· Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

De tales circunstancias, se considera que para que los Sujetos Obligado justifiquen que realizaron una búsqueda exhaustiva y razonable, deben indicar de manera clara, lo siguiente:

a) Las áreas donde se buscó la información;
b) Tipo de archivos buscados (físicos o electrónicos);
c) Los criterios de búsqueda utilizados, y 
d) Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.	

Al respecto, cabe precisar que  la Dirección de Desarrollo Territorial y Urbano omitió precisar el tipo de archivos en los que buscó la información  (físicos o electrónicos), los criterios de búsqueda utilizados, ni las circunstancias que fueron tomadas en cuenta; pues únicamente refirió que no localizó la información referida en la solicitud de información sin señalar las razones por las cuales no obraba la información en sus archivos, y por otra parte omitió señalar el periodo de búsqueda realizada dentro de sus archivos. 

Así, se advierte que el Sujeto Obligado no acreditó el procedimiento de búsqueda, por lo que, la inexistencia aludida resulta improcedente lo cual da como resultado que el agravio sea FUNDADO. Situación, que toma relevancia, pues este Instituto localizó la nota periodística denominada “Suspenden construcción en el Parque Sierra Morelos por resolución Judicial” en el que se logró vislumbrar que el veinticuatro de noviembre de dos mil veinticuatro, la construcción del Centro de Bienestar Animal en el área protegida del Parque Sierra Morelos fue suspendida provisionalmente en respuesta a un amparo promovido por activistas ambientales, y de conformarse la suspensión definitiva, los activistas exigirán que las autoridades y la empresa constructora realice la reparación del daño causado, esto implica, desmantelar lo construido a la fecha de la nota y permitir que la naturaleza recupere su equilibrio en beneficio de las diversas especies que habitan en el área. 

En ese contexto, sobre el valor probatorio de las notas periodísticas, cabe traer a colación la tesis aislada número I.4o.T.4 K, emitida por el Cuatro Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el Tomo II, página 541, en Diciembre de mil novecientos noventa y cinco, de la Novena Época, titulada “NOTAS PERIODISTICAS, EL CONOCIMIENTO QUE DE ELLAS SE OBTIENE NO CONSTITUYE ‘UN HECHO PUBLICO Y NOTORIO’”  en la que se señala que el hecho de que el público lector adquiera conocimiento de algún hecho consignado en periódicos o revistas, no implica por esa sola circunstancia que la noticia se convierta en un hecho “público y notorio”, toda vez que se entiende por “notorio” lo que es público y sabido de todos, o un hecho cuyo conocimiento forme parte de la cultura propia de un círculo social determinado, en el tiempo de su realización. De tal situación, lo consignado en las notas periodísticas no constituye un hecho público o notorio, sino que es una opinión de su autor, por lo que sólo se pueden tomar como indicios.

En ese sentido, si bien de las notas periodísticas señaladas, contiene información que guarda relación con lo solicitado, a saber, de las patrullas solicitadas por el Particular, lo cierto es que no constituyen prueba plena, al ser una opinión privada realizada por parte de un particular; sin embargo, en el presente caso, sirven de indicio para analizar el tipo de información que requiere el Particular.

Conforme a lo anterior, se advierte que para atender el requerimiento de información el Ayuntamiento de Zinacantepec deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, en los archivos de las unidades administrativas competentes, entre las cuales se encuentra la Dirección de Medio Ambiente y de Desarrollo Territorial y Urbano, a efecto de que proporcione el documento donde consten los estudios de impacto ambiental y social realizados para proyectos de desarrollo urbano en Áreas Naturales Protegidas o de alto valor ecológico dentro del Municipio, incluyendo evaluaciones de riesgo y las medidas de mitigación propuestas, del ocho de abril de dos mil veinticuatro al ocho de abril de dos mil veinticinco. 

Dicha situación toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos “ad hoc”; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso, deberá entregar la información solicitada. 

Ahora bien, para el caso que dentro del periodo referido el Sujeto Obligado no haya realizado proyectos de desarrollo urbano en las Áreas Naturales Protegidas o de alto valor ecológico dentro del Municipio y no se cuente con la información solicitada, deberá hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente, de manera clara y precisa, en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de la materia.

Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto que los documentos que den cuenta de lo solicitado, pudieran contener datos o información clasificada; por lo que, en el supuesto, deberá elaborar la versión pública respectiva; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y clasificada, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación. 

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Zinacantepec, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, entregue la información faltante.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

[bookmark: _heading=h.1fob9te]Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le da la razón, pues el Ayuntamiento de Zinacantepec no realizó la búsqueda exhaustiva y razonable dentro de sus archivos, por lo que, deberá entregar la información solicitada. Finalmente, se le informa que la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Zinacantepec a la solicitud de información 00253/ZINACANT/IP/2025, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Particular, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en las unidades administrativas competentes, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, el documento que dé cuenta de lo siguiente:

· Los estudios de impacto ambiental y social realizados para proyectos de desarrollo urbano en Áreas Naturales Protegidas o de alto valor ecológico dentro del Municipio, incluyendo evaluaciones de riesgo y las medidas de mitigación propuestas, del ocho de abril de dos mil veinticuatro al ocho de abril de dos mil veinticinco.

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso que dentro del periodo no se cuente con la información, el Ente Recurrido, deberá hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente, de manera clara y precisa.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTIUNO DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Act
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las

1. Actividades agroforestales, silvopastoriles y
agrosilvopastoriles

2. Actividades culturales tradicionales

3. Agricultura orgénica sin ampliar la frontera
agricola

4. Aprovechamiento forestal no maderable

5. Carreras con vehiculos motorizados tipo RAZR
'y motociclismo tipo enduro

6. Colecta cientifica de ejemplares de la vida
sitvestre

7. Colecta cientifica de recursos biologicos
forestales.

8. Construccion de infraestructura de apoyo a las
actividades agropecuarias

9. Construccion de Infraestructura de apoyo a las
actividades de investigacion cientifica, educacion
ambiental y turismo de bajo impacto ambiental

10. Construccion, operacién y utiizacién de
infraestructura con fines habitacionales

11. Educacion ambiental

12. Establecimiento de plantaciones forestales
comerciales con especies nativas del Area Natural

Protegida
13. Establecimiento de UMA con fines de
restauracién,  proteccion,  mantenimiento,

reproduccion,  repoblacion,

reintroduccion, investigacion, rescate, resguardo,
rehabilitacion, recreacion, educacion ambiental y
‘aprovechamiento extractivo

14. Ganaderia sustentable, estabulada y semi
estabulada

Acti

idades no permitidas

1. Acosar o dafiar de cualquier forma a las
especies silvestre

2. Alterar o destruir por cualquier medio o accién
los sitios de alimentacién, anidacion, refugio o
reproduccién de los ejemplares o poblaciones
nativas, salvo alguna modificacion o alteracion con
fines de investigacion cientifica

3. Ampliar la frontera agropecuaria mediante la
remocién permanente de vegetacion natural

4. Apertura de nuevas brechas o caminos

5. Aprovechamiento forestal maderable

6. Arrojar, verter, descargar o depositar desechos
organicos, residuos solidos o liquidos, u otro tipo
de sustancias contaminantes como insecticidas,
fungicidas y pesticidas, entre otros, en el suelo,
subsuelo y cualquier clase de cauce, vaso,
acuifero y manantial, o desarroliar cualquier tipo de
actividad que pueda contaminar

7. Capturar, remover, extraer, retener o apropiarse
de vida sivestre o sus productos, salvo para
colecta cientifica

8. Construir infraestructura piiblica o privada, salvo
aquella de apoyo a las actividades de investigacion
cientifica, maneio de vida silvestre, operacion del
Area Natural Protegida, educacion ambiental,
turismo de bajo impacto ambiental y de apoyo para
el desamollo sustentable de las actividades
agropecuarias

9. Construir sitios para la disposicion final de
residuos sdlidos urbanos y de manejo especial

10. Construir confinamientos de residuos, asf como
de materiales y sustancias peligrosas
11. Ganaderia extensiva
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15. Investigacion cientifica y monitoreo ambiental
16. Mantenimiento de caminos ya existentes,
siempre y cuando no se pavimenten ni se
modifiquen sus dimensiones y caracteristicas
actuales

17. Mantenimiento de la infrastructura existente.
18. Obras de conservacion de suelos y captacion
de agua que no modifiquen el paisaje original

19. Reconversion de uso agropecuario a forestal
20. Restauracin de ecosistemas y reintroduccion
de especies nativas

21. Turismo de aventura

22. Turismo de bajo impacto ambiental

12. Introducir ejemplares o poblaciones de
especies exdicas a la region

13. Realizar actividades de dragado o de cualquier
otra naturaleza, que generen la suspension de
sedimentos, o provoauen 4reas con aguas
fangosas o limosas dentro del drea protegida o
zonas aledafias

14. Rellenar, interrumpir, desecar o modificar los
cauces naturales de los rios, armoyos, corrientes y
manantiales, entre otros flujos hidraulicos
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